
INSUMOS PROFESIONALES INSUPROF CIA. LTDA. 

Quito, 13 de julio de 2020 

Señor 

Víctor Hugo Montero Saltos 
Ciudad.- 

De mu consideración: 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

socios de la Compañía INSUMOS PROFESIONALES INSUPROF CIA. LTDA. celcbrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía para el 
periodo estatutario de DOS años, contados desde la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil, correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los 
Estatutos Sociales de la Compañía. 

Al PRESIDENTE le corresponde, subrogar en sus funciones al GERENTE, en los casos ausencia 
temporal o definitiva 

  

Las facultades inherentes a su cargo constan en los Estatutos Sociales que figuran en la Escritura 
Pública de Fusión por Absorción celebrada ante el Notario Décimo Primero Encargado del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. Luis Vargas Hisóstyoza, el 14 de dici >, del 2010, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 14 dy lo de 2011. y     

    

Atentamente, 

/ SECRETARIO DE LA JUNTA 

Quito, 13 de julio de 2020 
ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de INSUMOS PROFESIONALES INSUPROF CIA. 
LTDA, para el cual he sido clegido para un periodo de DOS años.- 

HAZ 
Víctor Hugo Montero Saltos 

C.C. 1704368784 
Presidente
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 20566 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9973 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

INSUMOS PROFESIONALES INSUPROF CIA. LTDA, 

MONTERO SALTOS VICTOR HUGO 
  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1704368784 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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